
Gobierno	de	Catamarca

Asesoría	General	de	Gobierno

Gobierno	Justicia	y	Derechos	Humanos	–	 	Declárase	«Huésped	de	Honor»,	al	Sr.	Gobernador	de	 la	Región	de	Atacama,	República	de
Chile;	Profesor	Miguel	Vargas	Correa,	y	su	distinguida	comitiva	por	el	tiempo	que	dure	su	permanencia	en	nuestra	Provincia.
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